
Sesion 96.a extraordinaria en 26 de Mayo de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR EDWARDS 

SUMARIO 

Leída el acta de la sesión anterior, se da por aprobada.
Cuenta: Mensaje de S. E. el Presidente de la República 
en que poue en conocimiento del Senado que ha resnelto 
incluir en~re los asuntos de que puede ocuparse el Con
greso N aCIDnal en el actual período de sesiones extra
ordinarias, la moción del honorable Senador don Fran
cisco Ugarte Zenteno sobre contrabción por el Gobierno 
de una cuenta corriente en el extranjero y venta de 
letras de cambio; nota de S. E. el Presidente de la Re· 
pública en que comunica se ha dispuesto que la Tesore· 
ría Fiscal de Santi4go entregue al Prosecretario y teso· 
rero de esa Honorable Cámara don Fernando de Vic
Tupper la suma de cuatro mil pesos para que atienda á 
los gastos de Sala y Secretaria. del Honorable Senado; 
oficio de la Municipalidad de Lontué con el que acom
paña el acuerdo que designa para responder al pago de 
un empréstito el producto de la contribución sobre ha
beres; informe de la Comisión de Hacienda sobre el 
proyeeto de ley acordado por la Cámara de Diputados, 
relativo á la conversión metáliea y modificación de la 
ley de 26 de Noviembre d", 1892.-EI señor Pereira 
pide al señor Ministro del Interior que recabe de S. E. 
el Presidente de la República la inclusión, entre los 
asuntos de la convocatoria, de un proyecto de ley que 
declara de utilidacl plíblica las Termas de ChilIán.
Habiendo ofrecido el señor Ministro hacerlo a8í, se da 
per teruinado el incidente.-El señor Senador de Ñ" uble 
pide preferencia para el proyecto sobre cOllversión me· 
tálica.-El señor Gand&rillas usa de la palabra antes de 
la orqen del día para justificar ciertas afirmaciones he
cha. per un juez letrado en un remitido publicado en 
JlJt Ferrocarril.-Sobre este mismo asunto usa también 
de la palabra el señor Ugarte Zenteno.- Se da por ter
minado el incidente.-Puesta en discusión la indicación 
de preferencia formulada por el honorable Senador de 
Ñ"uble se suscita un debate en que tomaron parte los 
señores Matta, Pereira, Vial (Ministro de Hacienda) y 
Montt (Ministro del Interior).-Puesta en discusión 
dicha indicación, es aprobada por doce votos contra 
tres.-Se pasa á considerar el proyecto tomllndo por 
base el presentado por la Comisión.-En discusión el 
artículo 1.0, es aprobado con un voto en contra después 
de algunas observaciones de los señores Matta, Minis
tro de Hacienda y Vicepresidente.-Con la misma vota· 
ción es aprobado el articulo 2. 0

, y por unanimidad los 
artículos 3.° y 4.° del proyecto de la Comisión.-En 
discusión el artículo 5.°, es también &probado con un 
voto en contra.-Se pasa al artículo 6. O_El señor Matta 
propone que 3e agregue la frasi «6 Slt equivalente en 
monllda legab.-Se produce un debate en !lue tomaron 
P¡UW 101 Itlfioroll Ifinío$ro de ltl\clenda, Barros Luco 

• 

y Pereíra.-Se suspende la sesión.-A Sllgunda hora 
continúa el mismo debate y usan de la palabra los se· 
Rores Vicepresidente Y Ugarte Zenteno.-Cerrado el 
debate, se da por aprobado el artículo 6.° y se vota la 
agregación propuesta por el señor :/¡1atta.-J<~s desecha
da por once votos contra dos.-Se entra á considerar el 
artículo 7.0 y usan de la palabra 103 señores G&ndari· 
llas, Ministro de Hacienda y Matta.-Se levanta la se· 
sión, quedando pendiente la discusión del mismo asunto 
y con la palabra el señor Cuadra (Vicepresidente.) 

Asistieron los señores: 

Barros ¡,uco, Ramón 
Besa, José 

Pereira, Luis 
Ross, Agustín 
Toro Herrera, Domingo 
Ugarte Zenteno, F. 

Bunster, José 
Caadra, Pedro Lucio 
Gandarillas, José A • 
Gormaz, Eliodoro 
Hurtado, Rodolfo 
Matta, Guillermo 

y los señores Ministros del 
Interior, Guerra y Marinay 
de Hacienda. 

Se leyó el acta de la sesión anterior.-Fué aproo 
bada. 

En seguida se díó cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 
«Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados; 

Tenao el honor de poner en vuestro conocimiento 
que heo resuelto incluir entre los asuntos de que pue
de ocuparse el Congreso Nacional etl ~l actual perío. 
do de sesiones extraordinarias la mOClón del hono
rable Senador don Francisco Ugarte Zenteno sobre 
contratación por el Gobierno de una cuenta 
corriente en el extranjero y ventas de letras de 
cambio. 

Santiago, 26 de Mayo de 1893.-JoRGE MONTT. 

_Alejandro Vial.» 
S~ mand6 acuscw 1·ecibo. 
2.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de' 

la República: 
«Santiag, 25 de Mayo de 1893.-;-Con est~ f~cha 

se ha dispuesto que la Tesorería FIscal de SantIago 
entregue al Proaecretario y tesorero de esa Honorable 
Cámara don :Fernando de Vic-Tupper, la suma de 
cuatro ~il pesos para que atienda á los gasto/! de Sala 
7 Secretaria del Honorable Senado. 
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Lo digo á V. E. en contestación á HU oficio núm. 
516, de 22 del actual. 

Dios gnade á V. E.-JORGE MO:-lTT.-Pedro 
Montt.» 

Pas6 al anhiuo. 

3.° Del siguiente oficio: 
«Honorable Cámara: 

Molina, 23 de Diciembre de 1893.-La Ilustré 
Municipalidad del departamento, en sesi6n extraor
dinaria de 21 del presente, aprobó por voto unánime 
de los dos tercio~ de los señores nlllllicipales en ejer
cicio, el siguiente proyecto de acuerdo presentado por 
el señor Gobernador: 

(La .Municipalidad de Lontué acuerda dirigirse al 
Honorable Senado: para completar su acuerdo de 7 
del presente mes, en conformidad con lo que dispone 
el número 4.° del artículo 26 de la ley vigente de 
Municipalidades, y en consecuencia, designa como 
fondo para responder al pago del empréstito ó cuenta 
corriente la contribución sobre haberes muebles é 
inmuebles, pago que no podrá exceder de un plazo 
de seis meses al de su contratación.» 

Lo q'1e tengo el honor de comunicar á V. E. para 
los fines consiguientes. 

Dios guarde á V. E.-E. WOLLETER F.-L. Espi 
noza, secretario municipal. 

Se 1nancZó agregar ti, sns antecedentes. 
4.° Del siguiente informe de la Comisión de Ha· 

cienda: 
«Honorable Senado: 

La Comisión que designásteis pa1''1 dictaminar 
acerca elel proyecto de ley remitido por la Cámara 
de Diputados, y destinado á modificar y á suprimir 
diversas disposicioneil~de la ley de 2G tle Noviembre 
de 1892, tiene el honor de recomendaros que le 
prestéis vuestra aprobación con algulHl" m·)dificacio 
nes que la Comisión ha creído cOllveniente introdueir 
en él y que son las que ¡",samos á enumerar, 

El artículo 1.0 dispono que el papel-m'Jlleda del 
Estado será pagado el 31 de Diciembre de 1899 por 
el valor equivaiente al P"so de 25 gramos de plata y 
9 décimos de fino, con la moneda crealla por la ley 
de 26 de Noviembre de 1892. 

Esta frase final parece indicar que el papol
moneda no podrá sor cancelado con libras esterlinas, 
moneda que la ley de 26 de N úviembre no ha creado, 
pero que ha reconocido como monetla legal. Eeta 
exclusión no tiene, á nuestro juicio, razón de ser, y, 
flor el contrario, juzgamos que se facilitad el canje 
del papel dando cabida en él á la libra esterlina. 

Por esta raz6n proponemos que la frase: «creada 
por la ley de 26 de Noviembre de 1892», se sustitu 
ya por est9. otra: «con la moneda metálica establecida 
por la ley de 26 de Noviembre de 1892,» 

También creemos que debe modificarile la frase 
inicial del mismo artículo y decirse: Desde el 31 de 
Diciembre, etc», en VC2 de: «1~1 31 de Diciembre, 
etc.» 

El artículo 2.° ha merecido diversas observaciones. 
Su inciso 1.0 ha sido redactaro en una forma q'lC, 

á juicio de la Comisión, es más clara y conveniente, 
y ~eparado de los incisos que le siguen, debe figurar 
como artículo 2.° en los términos siguientes: 

«Art. 2.° Desde el l.0 de Julio de 189G, la con
versión del papel-moneda se hará, para los que la 
soliciten, en moneda metitlica de la establecida por 
la ley ele Noviembre citada, á razón de 24 peniques 
por peso.» 

La Comisión os indica así mismo suprimir el in
ciso 2.° del artículo 2.° del proyecto. El principio 
que en él se establece de que pueda anticiparse seis 
meses la fecha de la con venú611, si el tipo medio del 
cambio internacional en el ~emestrc anterior no hu· 
biere bajado de 22 peniques, recarga la ley en condi
ciones que no agregan una ventaja positiva en bene
ficio de la conversi6n, y que, por el contrario, pueden 
dar margoH á las especulaciones. 

El proyecto de la Cámala de Diputados no expre
sa lo que debe hacerse con los billetes que el Estado 
recoja en cambio de la moneda metálica y ha apare
cido á la Comisión indispensable que esto se diga. 

Con este motivo propone que se consulte como 
artículo 3.° del proyecto, el siguiente: 

«Art. 3.0 El papel-moneda pagado por el Estado 
en conformidad á los dos artículos anteriores, será 
incinerado en la forma ordinaria.» 

En consecuencia, el inciso 3.0 del articulo 2. 0 del 
proyecto debe pasar á figurar como artículo 4,°, mo
dificándolo en el sentido de que el piJ.pel-llloneda 
deje de tener curso f01ZOSO. 

En esta inteligencia se ha dado á dicho inciso la 
forma siguiente: 

«Art. 4.° Desde elLo dc Enero de 1897, el papel
moneda dejará de tener curso forzoso,» 

El artículo 3.0 que debB figurar con el número 5.°, 
ha sido aceptado con la sola modificación de elevar á 
un millón quinientas mil libras la cantidad que del 
producto de la venta de salitreras debe conservarse en 
depósito en la Casa de ·Moneda, para adquirir y acu
ñar la moneda con que debe baccl'.sc el retiro del 
papel fiscal. 

So ha iutl'o,lucdo esta variación por las razones 
que se verán má" adelante. 

El artículo 4.°, que no ha merecido observación, 
debe figurar con el n ÚlJl ero 6.° 

El artículo 5.°, que debe llevar el número 7.°, dis· 
pone que los valores á que se rilfieren los das arLÍcu
los que le preceden, Be destinarán {lIlieamente:í la 
adquisición y acuñación de la moneda designada por 
la ley de 26 ele N oviembrc de 1892, que debe servil' 
para el retiro del papel. 

Esta disposición exprcRa claramente, á juicio de la 
Comi~ión, que también dehG invertirse en la aclqui .. 
sición de moneda metálica las sumas que en papel
moneda reciln el Fisco en pago ele la mitad del 50 
por ciento ele lo" c1erech03 de aduanas qae, seglll1 la 
ley de 26 de Noviembre, debía verificarse en oro; 
pero que en virtud del inciso 2,° del artículo 3.° elel 
proyecto que estudiam03 se pagará en parte en papel
ll10nctla. 

El señor ¡'linistl'o ha manifestado, sin embargo, á 
la Comisi6n quc, en su concepto, la Cámara de Di· 
putados no ha tla,lo ese alcance al artículo al sancio
narlo. Esto manifiesta que la disposición ~e presta 
á di¡-ersas inL,'l'pr¡,bciones qn0 es necesario evitar á 
fin de prevenir dificultades posterior-es, a:oí es q uc 
la mayoda de la Oomision ba opinado por que se mo
difique el artículo y se diga: 
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«Los valores e~, metálico y letras á que se refLeren 
los dos artículos anteriores, etc.», dejando así esta
blecido que no queda comprendido el papel-moneda 
que se reciba por derechos de aduana. 

Con esta modificaci6n se reduce la suma que debe 
destinarse á la adquisición de moneda metálica, pero 
deseando que haya fondos bastantes con que efectuar 
la adquisici6n de esa moneda, la Comisi6n adoptó la 
medida ya enunciada de elevar á 1.500,000 libras la 
suma que de venta de salitreras debe conservarse en 
la Casa de Moneda. 

El artículo 6.°, q ne pasa á ser 8.°, ha sido modit1cado 
también con el prop6sito de establecer hasta qué fe
cha deben los bancos mantener en sus arcas fiscales 
la reserva metálica que, según dicho artículo, forma
rán antes del 31 de Diciembre de 1895. 

N o consignar esto en la leyes dejar el peligro de 
que esa reserva pueda ser enajenada antes de la fe
cha de la conversi611, frustrándose así su espíritu. 

La Comisi6n propone, en consecuencia, que el in
ciso 1.0 del artículo 6.° se redacte así: 

«Desde el 31 de Diciembre de 1895 hasta elLo 
de Julio de 1896 los bancos mantendrán on monedas 
ó pa8tas de oro un fondo de reserva, etc.» 

Los artícnlos 7.° y 8. 0 de la Cámara de Diputados 
que doben figurar respectivamente con los números 
9 y 10 no han merecido observación. 

En virtud de lo expuesto, el proyecto, con las mo· 
dificaciones que hemos tenido el honor de propone
ros, quedada asi: 

PROYECTO DE LEY: 

«Art. 1.0 Desde el 31 de Diciembre de 1899 el 
papr;!-moneda del Esta,lo será pagado á su pre8cnta 
ción, cn las oficinas que designo el Presidente de la 
l{cpüblica, por pI valor equivalente al pe80 de vein
ticinco gramos de plata de nueve décimos de fino con 
la moneda metálica establecida por la ley de 26 de 
Noviembre de 1892. 

Art. 2,° Desde elLo de Julio de 1896 la con ver
si6n del papel-JlOUec1a Be h1rri, para los qU8 la soli
citaren en moneda metálica do la csbblaci,la por la 
loy de N,Jvicmbre citada, á razón de veinticuatro 
pcniq nes por poso. 

Art. 3. 0 El papel-moneda pagado 1'')1' el Estado, 
en conformidad á los dos artículos anteriores, será 
incinerado en la forma orc1illaria. 

Art. 4.° Desde elLo de Enero de 1897 el papel
mor¡ela dejará de tener curso forzoso. 

Art. 5.° I"a plata aclquirirh en conformidad á la 
ley de 14 dé Marzo de 1887, el producto de los de
rechos de internaci6n y almacenaje que deben pagar
se en oro y hasta un mi1l6n quinientas mil libras ester
linas del producto de la venta de las salitreras del 
Estado que deben enajenarse en conformidad á la 
ley de 26 de Enero del presente año, se mantendrán 
en dep6sito en la Caza de Moneda. 

La mitad del cincuenta por ciento de los derechos 
de Aduana que deberían pagar~e en oro, seglÍn el 
artíeu!o 9_° (le la ley de 26 de Noviembre de 1892, 
en los años de 1894- y 1895, so pag,trá en su equiva
lente en papel-moneda. 

Art. 6.° La parte de los derechos ele iniernaei6n 
y almaecnaje que deben cubrirse en oro, podrá ser 

pagada con buenas letras sobre Londres hasta el 31 
de Diciembre de 1894. 

Art. 7. o Los valores en metálico y en letras á 
que se refieren lo~ dos artículos anteriores se desti
narán únicamente á la adquisici6n y acuñaci6n de 
la moneda designada por la ley de 26 de Noviembre 
de 1892 y que elebe servir para el retiro del papel 
fiscal. 

Art. 8.· Desde el 31 de Diciembre de 1895 hasta 
elLo de Julio de 1896 los bancos mantendrá en 
monedas 6 pastas de oro un fondo de reserva equi
valente al veinte por ciento de su poder emisor. 

De--esta reserva los bancos darán cuenta por sepa
rarlo en su~ balances mensuales. 

Los bancos de emisi6n que no cumplieren con lo, 
dispuesto en este artículo pagarán una multa equi
valente al uno por ciento de su poder emisor por 
cada mes de retardo. 

Art. 9.° Se sustituye la frase final del artículo 23 
de la ley de 26 de Noviembre de 1892, que dice: «y 
en los artículos 7.° y 24 de esta ley», por la siguien
te: «yen el artículo 24 de la ley de 26 de Noviem
bre de 1892.» 

Art. 10. Se derogan los artículos 7.°, 10, 11 Y 15 
de la ley de 26 de Noviembre de 1892.» 

Sala de Comisiones, 25 de Mayo de 1893.-José 
Besa.-José Bnnster.-Lnis Pereira.-José A. Gan
dúrillas.-Agustín Ross.-Ramón Bal'1'QS Luco. 

Reservando mI opini6n en algunos puntos, P. 
L. Cuadra.» 

Para tabla. 
El señor Pm'e'ira.-Pido la palabra, señor Pre

sidente, antos do la orden del día. 
Como mo parece flue el Senado va á entrar en la 

discuBi6n del proyecto financiero remitido por la Cá
mara de Diputados, desearía antes hacer una brevEl 
indicación al señor Ministro del Interior. 

El soñor Edwat'lls (Presirlente).-iSu Señoría 
va á pedir preferencia pam la discusi6n del proyect01 

El Señor Pereil'(t.--Tengo el prop6sito de pe
dirh, seIlor Presidente, pero después de decir dos 
palabms sobre un asunto que estimo urgente. 

El señor Eílwrt¡'(ls (Presidente).-Tiene la pa· 
labra Su Señoría. 

El señor Pel'cil'a.-lIe sabido que elLO de 
.T unio pr6ximo SEl ponen en remate las termas de 
Chillán, y con este moti vo rnego al señor Ministro 
del Interior se sirva recabar del Presidente de la 
República la inclusi6n, enla con vocatoria de las pre
sentes sesiones, de un proyecto presentado á esta 
Cámara, hace algún tiempo, por el malogrado general 
señor Saaveclra y por don Allíbal Zañartu, que tiene 
por objeto declarar de utilidad pública las menciona
das termas. 

Este proyecto tuvo aquí rara f'Jrtuna. El Senado 
lo eximió del trámite de Comisión y lo aproM por 
unanimidad. 

Pasó en seguida á la Cimara de Diputados, la que 
no lo ha tomado en consideraci6n por razones que 
no es del caso exponer 6 tal vez por falta de tiempo. 

Corno el remate de las termas tiene lugar el pr6xi
rno 1.0 de Junio, el tiempo es angustiado, y yo ro· 
gc.ría al señor Ministro del Interior que, teniendo en 
cuenta esta circunstancia, procurara obtener que el 
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proyecto fuera incluído pronto en la convocatoria á 
fin de que pueda ser tratado antes de esa fecha. 

El señor Jtlontt (Ministro del Interior).-Pon
clré gustoso en conocimiento del Presidente de la 
República los deseos del honorable Senador, y no 
tengo duda OlIO el mensaje correspondiente será re· 
mitido á la Cámara de Diputados con la oportunida(1 
necesaria á fin de que e~a Honorable Cámara pneda 
discutir el proyecto en la sesi6n de mallana. 

El señor Pel'e'iJ'a.-Agradezco infinito al sellor 
Ministro su buena voluntad. 

Por lo demás, pido al Honorable Senado se sirva 
discutir preferentemente el proyecto remitido por la 
Cámara de Diputados y que ha sido informado por 
la Comisi6n respectiva. 

El señor E(lwa1'ds (Presidente).-En discusión 
la indicao)i6n de preferencia formulada por el hono· 
rabIe Senador de Ñuble. 

El señor Gmularillas.-Pido la palabra. 
El señor Edwards (Presidente).-La tiene el 

honorable Senador. 
E! sefíar Gan(l(tl'Ula.'I.-He pedido la palahra 

110 con el objeto de oponerme á la preferencia que se 
solicita pam disentir el proyecto relativo á la .-::on
versi6n metálica, sino para llamar la atenci6n del 
Honorable Senado hacia una circunstancia especial. 
No 'ne había creído autorizado pam hacerlo antes de 
Id orden del día, si no fuera porque se trata de un 
asnnto que tiene relaci6n con la discuú6n de la ley 
sobre visitas judiciales; y como probablemente esta 
ley no se discntirá hoy porque el despacho del 
proyecto sobre conversi6n metálica ocupará una par
te considerable de la sesi6n, y como podría suceder 
que después de esto no tuviéramos sesiones con la 
frecuencia que se han celebrado hasta aquí, me pare
ció necesario solieitar la benevolencia del Senado 
para llamar su atenci6n sobre un asunto hasta cierto 
punto de actualidad y que yo considero importante. 

En el diario ltl Ferrocarril aparece hoy un remi
tido firmado por uno de los señores jueces letrados 
de este departamento, en el que se afirma que en la 
discusi6n de la ley sobr8 visitas judiciales el Sena· 
dor que habla hizo á los jueces letrados de Santiago 
varios cargos sobre su conducta en el ejercicio de sus 
funciones. 

Se agrega que afirmé «que dichos jueces tenían el 
descaro suficiente de apelar, cuando las causas esta
ban en estado de sentencia, á arbitrios y providencias 
dilatorias para excusar el fallo definitivo), y que h.e 
llamado la atenci611 sobre el número de ::ausas en 
estado de sentencia que tiene cada juzgado. 

Estas afirm.aciones 110 aparecen en la versi6n que 
han dado los diarios de la sesi6n del Senado en que 
se trat6 de estas visita~, de manera que debe haber 
recibido ese juez otras informaciones que le permitan 
asegurar 10 que dice. 

Por mi parte, creo inútil decir á los señores Sena
dores presentes én aquella sesión, que oyeron lo que 
dije, lo que por otra parte está expuesto con bastan
te exactitud en los diarios que las afirmaciones del 
señor juez, en lo que á mí conciernen, son completa
mente inexactas. 
¡ .. Debo expresado solamente para que lo sepan los 
demás señorea Senadores y las demás pel'wna~ que 
¡¡e ocupan de IQS negoeioli oúblicOi, 

No me he ocupado para nada de los jueces letra
dos de Santiago, ni he dicho que las causas están ó 
no atrasadas, porque no lo sé, ni he hecho cargo algu
no á los jueces de Santiago ni á los de nit:¡guna 
parte. 

La indicación que hice para que se incluyeran en 
los estados 6 listas que se trataba de exigir á los 
jneces, la~ causas con providencia para mejor proveer, 
no las justifiqué diciendo que esas providencias se 
dictaban con el prop6sito deliberado de retardar las 
causas, no obstante de que algunas veces pueden te· 
ner esa causa; ni esa indicaci6n era 8610 pam los 
jueces de Santiago sino para todos los de la Repú
blica. 

Durante más de 30 años que tengo de abogado ó 
juez he visto muchas veces esa clase de providencias 
y la exigencia de que figuren en las liptas las causas 
que salen del estado de sentencia, eon el fin de «me
jor proveer», y la exigencia no es nueva y ha esta:lo 
en práctica, si mis recuerdos no me faltan, antes de 
la vigencia de la ley de tribunales. 

Me ha parecido necesario rectificar afirmaciones 
que, por lo que á mí tocan, son inexactas y que he
chas con la firma de un funcionario público podían 
tenerse por ciertas por personas que podían conside· 
rar que se desalienta á los jueces en el desempeño de 
~ns altas funciones. 

Llenado el objeto para que había pedido la pala
bra, la dejo, señor Presidente. 

El señor U gaNe Zenteno. -Yo la pido, señor 
PreBidente. 

El señor Ellwa1'ds (Presidente).-La tiene Su 
Señoría. 

El señor U,qa't'te Zenteno.-No había pensa. 
do ocuparme de lo que con relaci6n á mí se ha dicho 
en el comunicado á que ha aludido el honorable Se· 
nadar por el Maule, porque realmente no he hecho 
mucho caso de él. Pero, ya que Su Señoría ha lla
mado la atenc~n sobre ese Iolsunto, voy también á 
hacer una rectificaci6n. 

En ese remitido se dice que yo he faltado á la 
verdad cuando he aseverado que un juez de letras 
tenía causas en estado de sentencia desde Marzo del 
año anterior. Para que se vea si esto es exacto, rue
go 1\1 señor Presidente se sirva hacer leer el acta de 
visita de la Oorte de Apelaciones. 

El señor Prosec't'etaj'io.-Dice así: 
«ACTA.-En Santiago, á 20 de Marzo de 1893, se 

reunió la Ilustrísima Corte en acuerdo extraordinario 
para proceder al examen de los datos estadísticos 
correspondiente al sexto bimestre del año de 1892. 

Dicho examen dió el siguiente resultado: 

Juzgado de Letras en lo Oivil, á cargo del señor don 
José Bernales frJancheño 

Se recomienda al señor juez que falle las causas 
números 57 y 194, que se encuentran para sentencia, 
respectivamente, desde Marzo 12 y Julio 14 del año 
pr6ximo pasado. 

Sobre la número 2 recae la misma observaci6n que 
se hizo en el examen de 25 de Noviembre, respecto 
de no expresarse el estado de la causa. 

Revisando nuevamente el estado de Septiembre y 
Octubre, 811 nota que 11\8 causaa que llevan 1011 n1.ím~. 
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ros 403, 58 Y 473, no figuran como sentenciadas en 
ese bimestre. Entre la3 q'lO aparecen al final de dicho 
estado, no está comprenuidas .las que se acaban de 
mencionar.» 

El señor Uga1·te ZentenO.-Por la lectura de 
ese párrafo se ve que en Marzo de 1892 había en ese 
juzgado causas en estado de sentencia. 

Y no me había contentado con los datos que se 
me habían suministrado y con el acta publicada para 
fundar mis observaciones; he leído además el acta 
original de la visita, yesos documentos están con· 
formes para testificar el hecho de que en lI:1arzo del 
año anterior había en el primer juzgado de Santiago 
causas en estado de sentencia. 

Me limito á esto, señor Presidente, y dejo la pa· 
labra. 

El señor Edw(tl'ds (Presidente).-¿Algún señor 
Senador hace uso de la palabra sobre el incidente1 

Si ningún señor Senador usa de la palabra, lo 
daré por terminado. 

Terminado. 
El honorable Senador del R uble, señor Pereira, 

ha pedido preferencia para la discusión del proyecto 
que reforma la ley de 26 de Noviembre de 1892. 

Si no hay oposición, ni ningún señor Senador 
hace uso de la palabra, daré por acordada la prefe. 
rencia. 

El señor Matta.-Pido la palabra. 
El señor Edwards (Presidente).-LSobre la in

dicación de preferencia1 
El señor J.llatta. --Sí, señor Presidente; para 

oponerme á la_ preferencia pedida por el honorable 
Senador del Nuble y solicitar del Senado acuerde 
imprimir y dar á la publicidad el informe presentado 
por la Comisión encargada de estudiar el proyecto de 
que se trata. 

Hay en este informe modificaciones de cierta im
portancia, cuyo alcance no es posible conocer con su 
simple lectura. La cuestión financiera viene siendo 
extraordinariamente debatida, á tal punto que los 
peritos en la materia confiesan haber perdido el 
rumbo. Lo natural es entonces que este informe, 
que toca puntos graves, sea entregado á la publi. 
cidad para que lo conozca la opinión y pueda la 
prensa pronunciarse sobre él. 

y tanto más nece3ario es esto, cuanto que el pro. 
yecto no viene de la otra Cámara revestido de un 
prestigio suficiente, que pueda ~ervirnos de antece· 
dente para entrar en su discusión inmediata. Se 
sabe, en efecto, que en la Cámara de Diputados ha 
sido poco debatido y que sus diversos artículos no 
han sido sancionados sino con pobres votaciones. De 
96 Diputados que forman la Cámara, apenas si han 
asistido á la discusión del proyecto los 24 suficientes 
para formar q1l0l'um, y los artículos hr.n sido todos 
aprobados por solo 20 ó 21 votos, y casi ninguno 
por la unanimidad de los presentes. 

No me parece, pues, prudente que el Senado se 
pronuncie desde luego sobre este informe. El punto 
es sobradamente grave para proceder con la rapidez 
que se desea. Yo cO'lvengo en que las modificacio
nes propuestas han sido debatidas con el estudio y 
la ilustracióll necesarias; pero esto no basta. En ('ues· 
ti()ne~ que afectan tan de cerca al país, debe procurar~ 

que ante todo la opinión se pronuncie, sobre todo 
cuando hay tanta diversidad de pareceres. 

Esta diversidad de opiniones probablemente se 
manifestará en el Senado, y ya hemos visto que uno 
de los firmantes del informe, el Vicepresidente señor 
Cuadra, declara reservarse la suya en algunos pun
tos, y debe considerarse á la Mesa como represen
tante de las ideas del Senado. 

En la Cámara de Diputados pudo verse también 
que fll Presidente y los Vicepresidentes no dieron su 
voto al proyecto, que, como decía, no ha llegado á 
esta Cámara revestida del suficiente prestigio para que 
nos sintamos inclinados á aprebarlo de ligera. 

Celebraría, pues, que el Senado acordara no en
trar hoy á la discusión del proyecto y darlo previa. 
mente á la publicidad antes de entrar á debatirla. 

El señor PereiJ'a.-Piuo la palabra, sefio¡' Pre· 
sidente. 

El señor Edwctrcls (Presidente).-La tiene '!l 
señor Senador del lit uble. 

El señor Pe'l'el1·(t.-Si me he permitido pedir 
preferencia pam la discusión particular del proyecto 
de la Cámara de Diputados, es por'lue estimo que 
las modificaciones que propone la Comisión son de 
poca importancia, porque creo que estamos en una 
situación tal, que es necesario satisfacer los anhelos 
de la opinión, que pide medidas prontas para impe
dir la prolongación de un estado de cosas tan perj u
dicial al país y porque esta serie de discusiones 
aumentan ese malestar retardando la solución que es 
lo que el público ansía. 

Yo no tenJ:{o por mi parte la pretensión de haber 
llegado al 81tmm1lm en materia tan delicada y com
pleja, pero creo que el proyecto responde á las nece
sidades más urgentes y llevará alivio á las institucio
nes de crédito tan perjudicadas con la situación eco· 
nómica de los últimos tiempos. 

Las dilaciones en esta materia causarán, pues, un 
mal en vez de un bien, y penetrado de esta idea me 
he permitido pedir la preferencia para este proyecto 
y por eso es que insisto en que sea acordado por el 
Senado con bs que se satisfarán los deseos del país 
y las aspiraciones de la opinión pública. 

El señr)r Vial (Ministro de Hacienda).-Pido la 
palabra. 

El señor Edwards (Presidente).-La tiene el 
honorable señor Ministro. 

El señor Vial (l\finistro de Hacienda).-Laa mo· 
dificaciones introducidas por la Comisión en el proyec. 
to son casi todas de redacción y tienden á aclarar cier· 
tas pequeñas dudas que podían surgir; pero sustan
cialmente no alteran ninguna de sus dillposiciones. 

La más importante de estas modificaciones es la 
que destina á fondo de amortización 500,000 libras 
más que las consultadas en el proyecto de la Cámala 
de Diputados. 

De modo, pues, que tratándose de modificaciones 
de forma y no de fondo, no se ve qué se ganaría con 
la publicación del informe. No creo, en consecuen· 
cia, que convenga retardar la discusión del proyecto. 

El señor Matta.-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor EdwaJ'ds (Presidente).-L<\ tiene Su 
Señoría. 

El sefiOI lflattc(, •....... Lr)~ al' gúmentoil delhonora· 

- ~-------
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bIe Senador del Ñuble easi fortifican las razones que' Rino los votos que 11ft habiclo en contrn, que no son 
he aducido para oponerme á la preferencia; porque, más cíe dos 6 tres. 
tratándose, como ha dicho Su Señoría, de asuntos El señor ]}Iatta.--Y el de los que no concurrie· 
que se relacionan con el crédito llúblico y la situa- ron á la sr)8Íón Pll!' no votar el proyecto ..... . 
eión del país, es claro que se impone la necesidad de El señor llIontt (Ministro del Interior.)-Yo 
que ellos no sean resueltos sin que préviamente ha creo que debe entenderse todo lo contrario, porque 
yan sido conocidos y debatdos por la opinión. es más natlll'al supone!' que los Diputaclo.s que no 

El só;ñor Ministro ha dicho que las modificaciones asisten aceptan tácitamente lo crIe la Cámara acuerda. 
de la Comisión son ele poca monta; sin embargo, Su De manera, pues, que, como decía, ,,1 proyecto ka 
Señoría ya aludió á una que es de 00mideración; en sirlo aprobado casi unanimemente por la Cámara de 
este momento yo recuerdo otra y es la relaci'}nacla Dipntarlos y ha vcnillo con el prestigio que el h0110-

con el curso ,le los billdes, y así como éstas h"y otl'as rable Senador desea. 
más) que, á mi juicio, no son tan sencillas ni carecell Por lo delll{¡~, este vroyeclo no llll)llifica sl1stancial-
de gravcllad. mente la leJ aprobada el año ante~ior; se ha limita-

6Qilé prisa es ésta1 Todo proyecto tiene la tramita- do á corregir sus defectos, que fueron dos: la incine· 
ción (l\1C para éste he pedido. iPor qué negársela, si, raei6n anticipada, que ya ha sido abolida por ley 
como Rrl reconoce, la cuesti6n es de importancia por aprobada en ambas Cámaras, y la fijación de la fecha 
afectar de un modo directo los llltereses generales? en que debe pagal'se el billete en plata, fecha que se 

Hay opiniones distintas en el público, y las hay retarda ahora en tres y medio años. 
tilmbien en el Senado. ~Pol' qué no tomar esta cir- De modo que se trata sólo de dos modificaciones 
cUllstancia en cuenta, cuanllo se trata de cambiar la propuestas á ulla ley que fué discutida y aprobarla 
forma nll2,llcicra del país? por el Congreso el año anterior. 

Por cw yo insisto en oponermo á la inmediata Por eso me atrovo á creor que, tratáll1lose de una 
discusi,ín (¡tI proyecto; y espero que no se crea que cuc>stión snficientementB conocida y debati(la por la 
mi propó,ito es el de oponerme á los deseos del señor opinión, no hay realn1fmte motivo flmdado que 
1\íinÍ3lro ,le Hwi"D:la ni el de incurrir en puerilida aconsejo su l'etanlo; y por el contrario, hay ventaja 
des de c,s[,,, d,\se, sino el procurar que la resolución indudable en aprobar pronto un proyecto que re
del Senado consulte en el mayor grado posible las clamado con urgencia por la situación del país. 
aspiracionc., 110 la opini?n y poder yo, por mi parte, El señor llfettUt. -Insisto, por mi parte, en mi 
dar un \'oL') más conSclCnte. indicaciónj el'lseo que antes de entrar á la discusióu 

El s~f'lOr Bdwards (PresiGlente).-¿AlgtÍ.n ee- de este proyecto se publique el infoi'lne de la Comi
ñor Senador desea hacer uso de la palabra sobre la sión. 
indicación de preferencia? Realmente, no es posible act3ptar la clase de argu-

¿Algún señor Senador desea usar de la palabra? mentos que se aducen parajuótificar la indicación de 
El señal' ..i.tIontt (Ministro Jel Intcrior).-Pido preferencia. Si es necesario despachar pronto este 

la palabra, señor Presidente. proyecto, prolónguE\se las sesiones 6 auméntese su nú-
E! señor Edwal'ds (Presidente).-La tiene el mero; pero no se nos obligue á discutir con precipi-

hOllorable señor Ministro rIel Interior. tación un asunto que no es de poca monta, 
El señor JJIontt (Ministro del Interior).-Creo El señor Ministro del Interior dice que el proyec-

que las razones aducidas por el honorable Senador to ha sido aprobado casi por unanimidad en la otra 
del ~nhle y por el señor Ministro de Hacienda jus- Cámara. Indudablemente, casi unanimidad de 24, 
tifican la preferencia pedida. teniendo dos votos en contra. En la misma Comisi61l 

Sin embargo, juzgo conveniente agregar que el de b Cámam de Diputado~ este proyecto apenas ob· 
proyecto de qlle se trata ha sitIo discutido cerca de tuvo en su favor uno ó dos votos. De modo que no 
un mes en la Cámara de Diputados, y sus artículos tiene el prestigio de la unanimidad de aquella ()f¡. 
aprobados allí por un ntÍ.mero de votos que equivale mara y no puede, por consiguiente, hacerse este argu
casi á la unanimidad. Con excepci6n de una indica- mento para decidirnos á que nos ocupemos del pro
ción hecha por HU señor Diputado que no tUYO sino yecto inmediatamente. 
un tercio, los artículos fueron votados por las siete En el país tampoco hay unanimidad acerca de esta 
oetavas partoR rle los Diputados presentes. materia; la prensa, órgano de la opini6n pública, está 

El señor ]/"latta.-No hubo unanimidad en la completamente dividida y casi no hay un solo diario 
votación de nillglín artículo y sólo asistün los Dipn- que apruobe este proyecto. He oúlo á un miem· 
tarJas snfieicntes para formar qUOl'Um. bro de la Comisión decir que no erfo posible ponerse 

El soltor 1Jlontt (l\íinistl'o del Interior).-Sea de acuerdo y que era necesario ceder en esto y lo 
como fuere, los Diputados que votaron el proyecto otro. Pues entonces, dejemos que el público estudie 
representaban la opinión de la Cámara, y es ésta la Y se pronuncie sobre el proyecto y que nosotros for
que casi por unanimidad aprobó cada uno de sus ar- memos opinión para dar un voto consciente. 
ticulos. Yo no he sido ni soy partidario de la conversi6n 

I~l Reñor ]}Iatta. -Nunca hubo más de veinte ó en la forma que se b adoptado; pero ya que el Senado 
veintiún votos á favor, y los señores Diputados que está persuadido que debe aprobarse el proyecto de 
no han concurri,!o do Le suponerse que procedían asi que se trata, no haré oposici6n, si bien creo que ha· 
porqno no aceptaban el proyecto. brá algunos artículos que pueden ser materia de dis-

El seflO!' ..i.lIontt (Ministro del Iatcl'ior).-Pero cusión y que pueden haber con respecto á ellos 
Su Señoría no debe recordar los votos favorables algunos razonamientos para modificarlos. 

----_. ----_.-
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El señor EdwaJ'ds (Presidente).-iA1gún otro 
señor Senador desea hacer uso de la palabra sobre la 
indicaci6n del señor Senador de Nuble para dar pre
ferenci,¡ á la discusi6n del proyecto que reforma la 
ley de 26 de Noviembre de 1892? 

Si ningún señor S:mador hace uso de la palabra, 
declararé cerrado el debate. 

Cerrauo el debate. Va á tomal'se votación. 
Recogida la ?Jotadón resultó 1ct indicacidn de p)'efe

re'1wia ap'robarlri por 12 ?Jotas contra 3. 
El señor Edwetl'lls (Presidente ).-Acordada la 

preferencia, entraremos en la discusión partieular del 
proyecto, tom mdo por base, si al Senado lo par eco, 
el informe de la Comisión. 

Así se hará. 
En discusión el articnlo 1.0 
El señor Pi'OSem'etariO.-Dice así: «Art. 1.0 

Desde el31 de Diciembre de 1899 el papel-monedadel 
Estado será pagado á su presentación, en las oficinas 
que de~igne el Presidente de la República, por el 
valor equivalente al peso de 25 gramos de plata y 9 
décimos de fino con la moneda met:l.lica establecida 
por la ley de 26 de Noviembre de 1892.) 

El señor E(lwal'lls (Presidente).-En discusi6n. 
El señor Gef,nelarillas.-Sel'Ía conveniente 

leer el artículo 1.0 del proyecto de la Cámara de Di 
putados y hacer notar la diferencia que hay entre 
ambos. 

.El señor J.lfettta.-Eso se habría evitado con lo 
que yo proponía: aplazar por ahora la discusión y 
publicar el informe. 

El señor Secrct(tl'ü).-Dice el artí~nlo dd DrO-
yecto enviado por la Cámara <le Diputados: L 

«Art. 1.0 El 31 de Diciembre de 1899 el papel
moneda del Estarlo será pagado á su presentación, en 
las oficinas que designe el Presidente de la República, 
por el valor equivalente al peso de 25 gramos de plata 
y 9 décimos de fino, con la moneda creada por la 
ley de 26 de Noviembre de 1892.) 

El señor Prosecretal'io.-El informe de la 
Comisi6n dice con respecto al artículo 1.0: 

«El artículo 1.0 dispon'l que el papel-moneda del 
Estado será pagado el 31 de Diciembre de 1899 por 
el valor equivalente al peso de 25 gramos de plata v 
9 décimos de fino, con la moneda creada por la ley 
de 26 de Noviembre de 1892. 

«Esta frase final parece indicar que el papel-mo
neda no podrá ser cancelado con libras esterlinas, 
moneda que la ley ue 26 de Noviembre no ha creauo, 
pero que ha reconocido como moneda legal. Esta 
exclusión no tien(l, á nuestro juicio, raz6n de ser y 
por el contrario juzgamos que se facilitará el canje 
del papel dando cabida en él á la libra esterlina. 

~Por esta razón proponemos que la frase: «creada 
por la ley de 26 do Noviembre de 1892», se sustitu· 
ya por esta otra: «con la moneda metálica estableci
da por la ley de 26 de Noviembre de 1892. 

También creemos que debe modificarse la frase 
inicial del mismo artíenlo y de~irse: «Desde el 31 
de Diciembre, etc.,» en vez de: «El 31 de Diciem
bre, etc.) 

El articulo queda así: 
«Art. 1.0 Desde el 31 de Diciembre de 1899 el 

papel-moneda del Estado será pagado á su presenta
ci6n, en las oficinas que designe el Presidente de la 

República, por el valor equivalente al peso de 25 
gramos de plata y 9 décimos de fino eon la moneda 
metalica establecida por la ley de 26 de Noviembre 
de 1892.) 

El señor Jtlatta.-iQué quiere significar la Ca· 
misión al decir: con la moneda metálica estrrblcéi,Ja 
por la ley de 26 de Noviembre de 18921 ¿Es la mo
neJa de oro do 24 peniques? 

El señor Eclwarlls (Presidente).-Sí, señor. 

El señor JJfatta.-iO la de plata de 25 grao 
mos? El artículo original se refiere sólo á la moneda 
ele plata, á lo menos así me ha parecido entender en 
medio de esta especie de confusi6n, porque no ho 
tenido tiempo de darme ouenta cabal de las disposi
ciones y modificiones en cuestión. 

Por eso, en lu~ar de decir: moneda adoptada por 
la ley de 26 de Noviembre del 92, tal vez s~ría más 
conveniente decir de una manera clara y terminante: 
moneda de 24 peniques. 

El señor Ministro puede dar algunas explicaciones 
sobre este punto. 

El señor Vial (Ministro de Hacienda).-La mo
neda mekílica creada por la ley de 26 de Noviembre 
de 1892 es la libra esterlina, la moneda nacional de 
oro y la de plata y aún la moneda de cobre; todas 
estas monedas servirán para la conversión del papel
moneda que quede vigente hasta el31 de Diciembre 
de 1899 . 

El papel fiscal debe pagarse en el equivalente á 
pesos plata do 25 gramos y 9 décimos de fino, lo que 
t"aducido á moneda chilena 6 á la moneda creat1a 
por la ley del 92, puede llevarse á efecto ya sea en 
libras inglesas, ya en moneda nacional de oro, é in
duuablemente habrá fracciones de moneda de cinco 
peROS cuyo pago tenurá que efectuarse en monedas 
de plata y aún algo en monedas de cobre. 

.N o se puede saber cuál será el valor que tenga el 
peso á la fecha de la conversión; de manera que no 
puedo decir al honorable Senador cuál sería el valor 
de un peso de 25 gramos y 9 décimos de fino á la 
fecha de la conversión. 

El señor Ouadrah-Voy á decir unas cuantas 
palabras para completar las explicaciones dadas por 
el señor :Ylinistro. 

Creo que es fácil explicarse la diferencia que hay 
entre el artículo de la Cámara de Diputados y el de 
la Comisión. 

En aquél se dice que el 31 de Diciembre de 1899, 
época del pago del papel-moneda, con el valor equi
valente al peso de plata ue 25 gramos y 9 décimos 
de fino, se hará este pago con la moneda creada para 
la ley de 26 de Noviembre de 1892. 

La moneda creada por la referida ley, es una mo
neda chilena de 24 peniques por peso, de oro 6 plata; 
pero la misma ley dice que la libra esterlina inglesa 
ó de Australia será también moneda legal, estimada 
en diez pe."os papel. 

Como puede suceder que en la época del pago del 
papel fiscal exista mucha ~oneda esterlina en circn
lacifÍn, y pudiera creerse que no siendo moneda 
creada, sino aceptada, por la ley de 26 de N oviell1-
bre, no servía para la conversi6n del billete, ha 
estimado conveniente la Comisi6n modificar el ar
ticulo de manera que quede establecido claramente 

I 
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que la libra esterlina será apta también para el pago 
del papel. 

Así es que el 31 de Diciembre de 1899 se pagará 
cada peso papel-moneda por el valor equivalente que 
tenga el peso fuerte de plata de 25 gramos y 9 déci
mos de fino, y también con el de la libra esterlina. 

Me parece que esta indicaci6n podrá haber acla
rado la idea á que se refiere el arlículo. 

El señor Edwards (Presidente).-tAlgún señor 
Senador desea hacer uso de la palabra1 

~Algún señor Senador desea hacer uso de la pala
bra1 

Cerrado el debate. 
En votaci6n el artículo LOen la forma propuesta 

por la honorable Comisi6n. 
Flté aprobado con un '/Joto en contra. 
El señor Secretal·'lo.-El artículo 2.° del pro

yecto de la Cámara de Diputados dice: 
«Art. 2.° La conversi6n del papel-moneda, para 

los que la solicitaren, se verificará á la par de 24 
peniques desde ell.o de Julio de 1896. 

Esta fecha podrá anticiparse seis meses si el tipo 
medio del cambio internacional durante los seia me
scs anteriores no hubiere bajado de 22 peniques. 

En uno y otro caso, seis meses después de iniciada 
la conversi6n, el papel emitido por el Estado dejará 
de tener la calidad de moneda legal.» 

El señor PrOSem·etario.-Con relaci6n al 
artículo 2.° dice el informe: 

El artículo 2.° ha merecido diversas observaciones. 
Su inciso 1.0 ha sido redactado en una forma que, 

á juicio de la C:lmisi6n, es más clara y conveniente, 
y separado de los incisos que le siguen, debe figurar 
como artículo 2.° en los términos siguientes: 

«Art. 2.° Des:le el día 1.0 de Julio de 1896, la 
conversi6n del papel moneda se hará para los qUE! 
la solicitaren en moneda metálica de la establecida 
por la ley de Noviembre citada, á raz6n de 24 peni
ques por peso.) 

El señor Edwards (Presidente).-Eu discusi6n 
el artículo 2.° 

iAIgún señor Senador desea hacer uso de la pala
bra7 

iAlgún señor Senador desea hacer uso de la pa
labra1 

En votación el artículo 2. ° propuesto por la hono-
rable Comisi6n. 

Resultó ap1'obado con un voto en contra. 
El señor P'rosecretariO.-Dice el informe: 
«La Comisión os indica, así mismo, suprimir el in-

ciso 2.° del artículo 2.° del proyecto. El principio que 
8n él se establece de que pueda anticiparse seis meses 
la fecha de la conversión, si el tipo medio del cambio 
internacional en el semestre anterior no hubiere bao 
jado de 22 peniques, recarga la ley de condiciones 
que no agregan una ventaja positiva en beneficio de 
la conversi6n, y que, por el contrario, pueden dar 
margen á las especulaciones. 

El proyecto de la Cámara de Diputados no ex
presa lo que debe hacerse con los billetes que el Es
tado recoja en cambio de la moneda metálica y ha 
parecido á la Comisión indispensable que esto se 
diga. 

COR este motivo propone que se consulte como ar
tículo 3.· del proyecto el siguiente: 

--- ------- ----

«Art. 3.° El papel-moneda pagado por el Estado, 
en conformidad á los dos artículos anteriores, será 
incinerado en la forma ordinaria.» 

El señor Edwal'ds (Presidente).-En discusi6n 
el nuevo artículo qlle propone la honorable Comi. 
si6n. 

~Algún señor Senador desea hacer uso de la pala
bra1 

El señor Ross.-Pido la palabra. 
El señor Illdwm'ds (Presidente).-Tiene la pa

labra el honorable Senador de Santiago. 
El señor ROSS.-Sencillamente para llamar la 

atencióu hacia el inciso 2.· del artículo 2: del pro
yecto aprobado por la Cámara de Diputados. Supou
go que la votación que ha tenido lugar significa :}ue 
queda suprimido. Así á lo menos lo entiendo yo. 

El señor Edwards (Presidente).-Eetá Ilupri
mido, señor Senador. 

Votado el artículo 2: propuesto por la honorable 
Comisi6n de que Su Señoría forma parte, ha que
dado rechazado el del proyecto de la Cámara de Di-. 
putados. 

El señor RosS.-Era precisamente lo que desea
ba que quedara establecido con claridad. 

El señor Edwm'ds (Presidente).-,Algún señor 
Senador desea hacer uso de la palabra7 

iAIgún señor Senador desea hacer uso de la pala-
bra? 

Cerrado el debate. 
En votaci6n el nuevo artículo. 
Fué aprobado por unanimidad. 
El señor PrOsecretario.-Agrega el informe. 
En consecuencia, el inciso 3.° del artículo 2,° del 

proyecto debe pasar á figurar como artículo 4.°, mo
dificándolo en el sentido de que el papel-moneda 
deje de tener curso forzoso. 

En esta inteligencia, se ha dado á dicho inciso la 
forma siguiente: 

«Art. 4.° Desde ell.o de Enero de 1897 el papel
moneda dejará de tener curso forzoso.}) 

El señor Sem·etal·io.-El inciso 3.° dice: 
«En uno y otro caso, seis meses después de iniciada 

la conversión, el papel emitido por el Estado dejará 
de tener la calidad de moneda legal.» 

El señor Edwal'ds (Presidente).-En discusión 
el artículo 4.° 

iAIgún honorable Senador desea hacer U80 de la 
palabra1 

tAlgún señor Senador desea hacer uso de la pa-
labra1 

Cerrado el debate. 
En votaci6n el artí.mlo. 
Resultó aprobado por unanimidad. 
El señor Secretal·io.-El artículo 3.° del pro' 

yecto aprobado por la Cámara de Diputados dice 
así: 

«Art. 3.0 La plata adquirida en conformidad á la 
ley de 14 de Marzo de 1887, el producto de los de
rechos de internaci6n y almacenaje que deben pa
garse en oro y hasta un millón de libras esterlinas 
del producto de la venta de las salitl'eras del Estado 
que deben enajenarse en conformidad á la ley de 26 
d e Enero del presente afio, se mantendrán en depó
sito en la Casa de Moneda. 

»La mitad del cincuenta por ciento de los dere-
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chos de Aduana que deben pagarse en oro, según el 
artículo 9.° de la ley de 26 de Noviembre de 1892, 
en los años de 1894, y 1895 se pagará en su equiva
lente en papel-moneda.» 

El señor Prosecreta1"io.-Y el informe de 
la Comisión respecto de este artículo: 

«El artículo 3.° que debe figurar con el número 
5.° ha sido aceptado con la sola modificación de ele
var á un millón quinientas mil libras la cantidad 
que del producto de la venta de salitreras debe con
servarse en depósito en la Casa de Moneda para ad
quirir y acuñar la moneda con que debe hacerse el 
retiro del papel fiscal. 

Se ha introducido esta variación por las razol,es 
que se verán más adelante.» 

El artículo 5.° queda en esta forma: 
«Art. 5.° La plata adquirida en conformidad á la 

ley de 14 de Marzo de 1887, el producto de los ue· 
rechos de internación y almacenaje que deben pa
garse en oro y hasta un millón quinientas mil libras 
esterlinas del producto de la venta de lae salitreras 
del Estado que deben enajenarse en conformidad á 
la ley de 26 de Enero del presente año, se manten
drán en depósito en la Casa de Moneda. 

La mitad del cincuenta por ciento de los derechos 
de Aduana que deberían pagarse en oro, según el aro 
tículo 9.° de la ley de 26 de Noviembre de 1892, en 
los años de 1894 y 1895, se pagará en su equiva· 
lente en papel-moneda.» 

El señor Edwa1'ds (Presidente).-En discusión 
este artículo. 

El señor Matta.-Acepto la modificación pro· 
puesta y la creo tanto más lógica cuanto que el bi
llete inconvertible representa una deuda histOrica 
de Chile, gracias á la cual se apoderó del territorio 
de Tarapacá; y creo que sería más conveniente toda
vía aplicar al pago de esta deuda todos los valores 
procedentes de la venta de salitreras. 

Según entiendo, eilta idea se consultaba en la pri 
mera parte de la que fué ley de conversión y que, 
con las modificaciones que ha sufrido, ha sido deca
pitada y después se ha destinado también al pago 
de las exacci(mes á los bancos. Nada más legítimo 
que pagar á éstos lo que se les debe; pero ino sería 
justo que esta otra deuda nacional fuera atendida 
más amplia, más pródigamente, por decir asH 

Todos I!abemos que el papel-moneda se emitió 
cuando Chile se vió en guerra con el Perú y Bolivia; 
y esta guerra se llevó á feliz término haciendo el 
país toda clase de sacrificios. El resultado de una 
parte de estos sacrificios son los certificados salitre· 
ros, y es justo entonces cancelar esa deuda. 

y al hacer este recuerdo de los bancos, no vaya á 
creerse que soy enemigo de ellos. Nó, señor; soy ami
go leal de los bancos, aunque no poseo acciones ni 
tengo deudas en ellos; son palancas poderosas que 
ayudan al desarrollo de las industrias y del comercio. 

Pero ya que se ha satisfecho esa deuda á los ban
cos, es justQ también pagar el empréstito-así lo lla· 
mo yo-que el Estado contrajo con todos los ciuda
danos, al emitir el papel-mor ,da para hacer frente 
á la guerra de 1879-1881. 

Ya que va á establecerse un depósito de conver· 
sión en la Oasa de Moneda tpor qué no se establec0 
un depósito de rescate para pagar paulatinamente 

esta deuda nacionaI1 ¡Por qué estas sumas van á 
quedar allí hasta 18991 tNo es mejor destinarlas al 
rescate anual de la deuda1 

E~e depósito tan cuantioso, como el que tuvo Bal
maceda, cuyos diecisiete Ministerios no se lo pudie
ron arrancar, puede servir más bien de tentaciones 
para emprender obras ó hacer gastos que pueden 
cree rae necesarios. 

Los países muchas veces no escarmientan con las 
lecciones que les dan los acontecimientos, y es posi
ble que llegará un ~ía que los Gobiernos de Chile 
olvidarán una lección que tan caro ha costado á la 
patria. 

No me atrevo á formular indicación alguna, me 
concreto á exponer las ideas que se me ocurren á es
te prop6sito, para manifestar mi admiración al ver 
que tal vez se acopte una mediua que produzca los 
mismos males ocasionados por medidas análogas an
teriores. 

Yo comprendo que se haga esta clase de sacrificios 
cuando así lo exigen la defensa y la dignidad del 
país; pero tpor qué acudir á estos cxtremos cuanuo 
no los justifica el estado de tranquilidad en que nos 
encontramos1 

Reeuerd~ que hace algún tiempo, con motivo de 
una discusión de este mismo carácter, un señor Se
nador insinuó la idea de colocar estos caudales en 
depósito en el banco de Londres; la idea en aquel 
entonces me pareció rara, pero no puedo menos que 
confesar que la medida me parecía segura, por cuanto 
así se evitaba á los Gobiernos la tentación de poder 
abusar de estos depósitos. 

Sin embargo, repito que no me atrevo á formular 
indicación; lanzo estas ideas así r.omo se lanza la se
milla. Puede ser que alguien las recoja y las lance 
al surco para que fructifiquen. 

El señor Toro He1're'l·a.-LNo se trata en es· 
te artículo del equivalente en que debe pagarse el 
papel-moneda1 

El señor Edwat'ds (Presidente).-Más propia' 
mente se trata del fondo de conversión. 

Va á darse lectura al artículo. 
El señor Prosec1'etario.-Dice así: 
(Art. 5.0 La plata adquirida en conformidad á la 

ley de 14 de Marzo de 1887, el producto de los de
rechos de internación y almacenaje, que deben pa
garse en 01'0 y hasta un millón quinientas mil libras 
esterlinas del producto de la venta de las salitreras 
del Estado que deben enajenarse en conformidad á. 
la ley de 26 de Enero del presente año, se manten
drán en depósito en la Casa de Moneda. 

La mitad del cincuenta por ciento de los derechos 
de aduana que deberían pagarse en oro, seglln el aro 
tículo 9.° de la ley de 26 de Noviembre de 1892, 
en los años de 1894 y 1895, se pagará en su equi .. 
valente en papel-moneda. 

El señor Toro He1'1'et·a.-Está bien. 
El señor Edwa1'ds (Presidente ).-Puede seguir 

usandu de la palabra Sn Señoría. 
El señor Toro He1'I'el'a.-N ó, señol'; usaré 

de ella más adelante. 
El señor Edwa1'ds (Presidente).-tAIgún señor 

Senador desea hacer uso de la palabra1 
tAlgún señor Senador desea hacer uso de la pa

labra7 
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Cerrado el debate. 
En votación. 
Votadu el artículo, fué aprobado PO]' 11¡. votos con

tra 1. 
El señor Secretario.--Dice el articulo 4. o del 

proyecto de la Cámara dr, Diputados: 
«Art.. 4.° La parte de los derechos de internaci6n 

y almacenaje que debe cubrirse en oro, podrá sor 
pagada con buenas letras sobre Londres hasta el 31 
de Diciembre de 1894.» 

El señor PI'Osem'etario.-Según el informe 
de la Comisi6n, el articulo 4.°, que no ha merecido 
observaciones, debe pasar á figurar con el número 6. 

El señor Matta.-iCómo dice el artículo 6. 0 ? 
El señor SecretariO.-Dice así: 
«Art. 6.° La parte de los derechos de internación 

y almacenaje que debe cubrirse on oro, podrá ser pa
gada con buenas letras sobre Londres hasta el 31 de 
Diciembre de 1894.» 

El sl<ñor MCttta.-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

E! señor Edwa'i'ds (Presidente).-I,a tiene Su 
Señoría. 

E! señor 2Jlattct.-Siempre me ha parecido una 
anomalía esta dispo~ici6n que autoriza á los comer 
ciantes para pagar en buenas letras sobre Londres la 
parte de los derechos aduaneros que deberían ser pa
gados en oro metálico. bAcaso no tenemos una mo 
neda sólida para hacer el pago? ¡No procurará el 
Gobierno su propio desprestigio rechazando él mismo 
la moneda legal del país? En cierto modo ¡no equi
vale eso á la dcmonetización de la moneda corriente? 

Además wor qué se acepta el pago en buenas le
tras sobre Londres? ¡No se sabe que la compra de 
esas letras es precisamente lo que ha colocado al 
país en la situaei6n en que se encuentra? 

TJdos clamamos por la baja del cambio y sin em
bargo se quiere aprobar una mediua que inuuuable· 
mente contribuirá en esta baja, porque es natural 
que aumentando la demanda de letras aumentará 
también el valor de éstas y empeorará el cambio. 

Yo preferida que so tomara otra medida, como 
seria, por ejemplo, la de alzar el monto ce los dere· 
chos y elevar la cuota que debe pagarse, con tal que 
se permitiera pagarla ~n nuestra moneda legal, que 
es el papel-moneda. Eso sería más justo que hacer 
touavía más difícil la situación del mercado ohli 
gando á los comer¡;iantes á entregarse tÍ los agiotistas 
para comprar las letras en que se les obliga á pagar 
parte de los derechos de importaci6n y almacenazgo. 

Por eso propondría que en el artículo en debate se 
agregara la frase: «ó en su equivalente en moneda 
legal.» 

Además, se dice que se pagará parte de los dere
chos en moneda de oro, cuando esa moneda aun no 
está creada, cuando apenas se la está creando. 

Por estos motivos formulo Jo¡ indicaci6n que acabo 
de insinuar, lo cual creo que es en servicio de mi 
país. 

El seuor EclIlJCl'j'ds (Presidente).-Ya á leerse 
el articulo con la indicaci6n del sellor Senador pOI' 

Atacama para ver si es ósa la idea ele Su Señoría. 
El señor Secreta'J"io.·-Dida d a¡Uculo: 
«Art. 6.° La parte de los derechos de intel'l1ación 

y almacenaje que debe cubrirse en oro, podrá ser 

pagada con buenas letrr.s sobre Londres ó su equiva
lente en moneda legal, hasta el 31 de Diciembre de 
1894.» 

El señor lJfatta.-O sea en papel-moneda. 
El señor EllvXl'j'llS (Presidente).-~Está con

sullada la idea de Su Señoría~ 
El señor -,7Jlatta.-Si, seuor. 
E! señor Vial (Ministro de Hacienda).-Pido la 

palabra. 
El señor Eclwa1'ds (Presiclente).-La tiene el 

señor Ministro de Hacienda 
El señor Vial (Ministro de Hacienda).-EI ob

jeto de esta disposici6n ha siL10 facilitar al Fisco el 
medio de procurar el fondo necesario para la con
versión metálica. Una vez que se estableciera que el 
pago podia hacerse en moneda legal, resultaría que 
el Fioco volvía tÍ hacerse cargo de su propio papel y 
que para convertirlo en oro se veda en la precisióu 
de comprar letras, de suerte que entraría en el mer
cado á hacer la competencia tÍ todos los comerciantes 
que necesitan comprar letras. 

E! señor lJfatta.-Las razones que ha dado el 
señor Ministro pueden ser muy convincentes; pero 
la medida que propongo tendda la ventaja de evitar 
al comarcio el corretaje diario á que tiene que entre
garse para la adquisici6n de letras, y además impe
diría que tomara mayor crecimiento el empuje que 
se nota en la plaza para la compra de buenas letras, 
6 sea letras sobre Londres, que es lo mismo. Yo creo 
que con esta medida el Gobierno !'lodda facilitar los 
trámite~ del comercio y evitar en mucha parte el de
sarrollo del agio que causa tantas perturbaciones en 
la economía de los negocios. 

Por este motivo yo sostengo mi indicaci6n, á la 
que no le veo ningún inconveniente. 

El señor BaJ'l>Os Luco.-Pido la palabra. 
El señor Eclwctrcls (Presiclente).-La tiene Su 

Señoria. 
El señor Ba'i'ros LucO.-Este proyecto, lo 

mismo que el gue se aprob6 en días pasados en vir
tud del cual se suspendió la emisión de bonos, in
troduce modificaciones sustanciales en la ley de 
Noviembro de 1892. De modo que muchos de los 
inconvenientes de esta ley de .Noviembre se han 
disl1linuído considerablemente y otros han desapa
recido totalmente. Hay personas que tienen ideas 
más avanzadas todavía á este respecto y que creen 
que la ley citada debería ser reformada más sustan
cialmente. 

Yo soy uno de los que creen, como el honorable 
Senador de Atacama, que debería aceptarse en todo 
caso el papel-moneda para el pago de los derechos 
aduaneros. Sin embargo, he firmado el informe d,.: 
la Comisión y aceptado las modificaciones que en ól 
se proponen porque disminuyen los inconveniontes 
que h~bía anteriormente. En lugar de cobrar los 
derechos en plata se aumen\ó el derecho; ahora de
bería hacerso lo mismo; en lugar de cobrar en oro ó 
en letras, aumentar el derecho, estableciendo un re
cargo considerable, de cincuenta por cientc., por ejem
plo. Esb procedimiento ~ería mús sencillo y daría 
más teno al papel--moneda y evitaría ciertBs dificul
tatlps para el despaclJO en las aduanas. 

Pero ya que estu HO se ha podido hacer, he creído 
conveniente, por vía de transacción, acerJtar las mo· 
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dificaciones propuestas por la Comisión, que, como 
he dicho, van en gran parte á modificar el sistema 
establecido por la ley de 26 de Noviembre de 1892. 

Por ahora me p:;\rece que lo que conviene es arri 
bar á un resultado definitivo, porque en esta clase 
de leyes las modificaciones mientras más sustanciales 
sean, más dificultades presentan, á consecuencia de 
los intereses creados al amparo de la misma ley. 

Por mi parte no me he atrevido á entrar en la 
modificación radical que, á mi juicio, debería hacerse 
de la ley; y aunque en tesis general acepto la indio 
cación formulada por el honorable Senador de Ata· 
cama, ahora me limitaré á votar el informe de la 
Comisión de Hacienda, que he tenido el honor de 
suscribir, porque creo que en la actualidad, dado el 
desarrollo que ha tenido esta ley de conversión me
tálica y la extensión de los debates que se han pro
ducido acerca de ella, casi no es posible traer nuevos 
elementos, que suscitarían nuevas dificultades. 

Lo que se va a hacer no será tan bueno como 
podría serlo, á juicio de mucha gente entendida; 
porque he oído ¡í muchas opiniones autorizadas sos· 
tener la tesis de que el Estado debe admitir su papel 
en el pago de los impuestos; si ha pagado C011 él sus 
compromisos, siendo lógico, debería admitirlo en pago 
de las contribuciones. 

atreví en el seno de la Comisión á formular algunas 
ideas que concuerdan con las que ha expresado el 
honorable Senador de Atacama. 

Veía que la base principal de la leyera qUd el 
Gobierno iba á. contribuir de un modo indirecto á 
aumentar la demanda de letras y me parecía justo 
que se aceptara la moneda legal que hoy existe, el 
papel, en pago de los derechos de Aduana. 

Pero, las consideraciones que me adujeron algu
nos miembros de la Comisi6n y el honorable Minis
tro de Hacienda, hicieron que modificara mi opinión 
ó, por lo menos, que cediera en parte de las ideas que 
tenía sobre el particular. Hube, pues, de ceder, ha
ciendo un sacrificio, á fin de llegar á un acuerdo, 
que es lo que considero más importante para que 
este proyecto sea ley. 

El señor Cuadra (Vicepre8idente).-Pido la 
palabra. 

:El señor Edwards (Presidente).-La tiene el 
honorable Vicepreside~1te; pero Su Señoría hará uso 
d e ella á segunda hora. 

Se suspende la sesi6n. 

Se sllspcndió la sesión. 

A SEGUNDA HORA 

Se han hecho muchas consideraciones en este sen- El sefíor Eclwa1'lls (Presidente).~Continúa la 
tido; pero, dada la situación actual, no queda otra sesión. 
cosa que hacer esta reforma, bastante importante, Puede hacer uso de la palabra el honorable señor 
que el proyecto de la Cámara de Diputados y el in- Vicepresidente, 
forme de la Comisi6n de Hacienda del Senado in- El señor Ouadra (Vicepresidente).-Las obsor
troducen en la ley de 26 de Noviembre de 1892. vaciones que ha h!lcho el honorable Senador por 
Quedarán siempre algunas dificultades pendientes, Atacama respecto al pago en letras de una parte de 
pero serán mucho menores que las que antes había, los derechos de Aduana y manifestando la irregulari
mucho más si esta ley encuentra en el público el dad de que el Estado rechace sus propios billetes en 
apoyo que .ella merece, el concurso decidido de ir á el pago de los impuesto, son perfectamente justifi. 
la conversión metálica; porque indudablemente esta cadas. ' 
clase de reformas tan transcendentales no son sim Por lo que á mí respecta, desde el afio 1879, en 
plemente materia de ley; es necesario que el público que se trató de establecer el pago de una parte de 
contribuya de un modo constante al prop6sito que los derechos de Aduana en metálico, sostuve la con
tiene el Congreso de llegar á la conversi6n; sin ese veniencia que había en que estos derechos pudieran 
concurso temo yo que la ley mejor calculada é ins pagarse en moneda de curso forzoso con el recargo 
pirada encuentre serios inconvenientes en su aplica- correspondiente, que fué lo que en definitiva estuvo 
clón. vigente durante algunos años. A este respecto, yo 

Si el país está resuelto a ir a la conversión metá participo por completo de las ideas del honorable 
lica debe hacer, por lo menos, una parte de los sacri Senador de Atacama¡ pero manifestaré en un mo
ficios que en circunstancias análogas han hecho otras mento más por qué raz6n 110 daré ahora mi voto á su 
naciones. En Estados Unido~, cuando se trató de -indicación. 
volver á la circulación metálica se suprimió casi por Los que se han preocupado del asunto de la eon
completo la importación de artículos que no son de versión han creído nesesario traer el oro al país por 
absoluta necesidad, como los vinos, los cigarros puros, medio del impuesto, como si el E~tado, con los re
etc.; el país contribuyó por su parte a la conversión. cursos con que cuenta, y con las rentas que percibe, 

De manera, pues, que en esta materia debemos aunque sean en papel-moneda, no pudiera propor. 
aceptar una ley que cuenh con cierto apoyo de la cionarse ese mismo oro. 
mayoría, y debemos prestar nuestro concurso para La traída del oro por medio del impuesto es, á mi 
que se lleve adelante una reforma cuya importancia juicio, un error; porque obliga á cada uno de los im
todo el mundo reconoce. portadores á traer oro en cantidai necesaria para ha-

El señor Pm'cira.-Pido la palabra, señor Pre· cer los pagos correspondientes, con gran perjuicio 
~idente.. para ellos y con recargo del valor de las mercaierías 

El señor Edwards (Presidente).-La tiene Su para los consumidores. 
Señoría. Observando las dificultades que tiene la traída 

El señor Pereira.-Yo me he encontrado en material del 01'0 al mismo tiempo que las mercade
situaci6111 muy parecida á la que ha enunciado el rías, obligando así á los importadores ¿, enviar retor
honorable Senador que deja la palabra y aun me nos eq,uivalentes para pagar esta importación de mer-

S. E. DE s. 165-1GQ 
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caderías y de oro, fuá qUt'l llegó á adoptarse un temo 
peramento medio, diremos así, entre el pago en mo 
neda de oro esterlina y el pago en billetes de curso 
forzoso; se alloptó la aceptación de baenas letras sobre 
I,ondres. 

iQué cosas son las letras sobre Londres á que se 
refiere el D!'OygcLo en el artículo en discusión? N o 
son sino el pa'go en moneda corriente con el recargo 
correspondiente. Si yo, por ejemplo, tengo que pagar 
en la Aduana cien pesos en oro esterlina y no puedo 
proporcionarme moneda de oro, según la indicación 
del honorable Senador de Atacama, necesitaría pagar 
trescientos y tantos pesos moneda corriente; pero los 
que persignen la introducílión del oro han dicho que 
el pago no sea en moneda corrien te y entonces ha 
yenido esta solución intermedia; es decir, que con 
1m tresiJientos y tantos pesos voy y tomo en un ban
co ulla letra por cien pesos sobre Londres, para poder 
pagar el impuesto. De manera que la letra es una 
solnción intermediaria entre el pago en oro y el pago 
en billetes de curso forzoso. 

En todo caso, yo prefiero el pago en mone::1a legal, 
que es lo mas jnsto. Pero, estando ya establecido en 
un artículo anterior que debe ser en oro, opto por
qne en l\1gar del recargo correspondiente, se pague 
en buenas letras sobre Londres, como dice el artículo 
que discutimos. 

Dije al principiar, que la indicación del honorable 
Senador de Atacama la consideraba estemporánea. 
Para probarlo basta leer el artículo 5.°, que ya ha sido 
aprobado, del proyecto en discusión. Ese artículo 
dice: 

«La plata adquirida en conformidad á la ley de 14 
de Marzo de 1887, el producto ele los derechos de 
internación y almacenaje que deben pagarse en 
oro.» 

Está, puee, aprobada ya por el Senado la idea de 
que una parte de aquellos derechos deben pagarse en 
oro. 

Continúa el articulo: 
«y hasta un millón quinientas rnillibras esterlinas 

del producto de la venta de las salitreras del Estado 
que deben enajenarse en conformidad á la ley de 26 
de Enero llel presente año, se mantendrán en depó. 
sito en la Casa de Moneda.» 

« La mitad del cidlw~nta' pOI' ciento de los derechos 
de aduana que deben pagarse en 01'0, seglÍn el artCclllo 
D.o de!l~ ley d6 :26 de Noviembre de 18,92, en los (1/105 

de 189 i y 1895, se pagará en su equivalente en papel
rnonedn.» 

Queda, pues, establecillo ya que la mitad del Gin
cnenta por ciento se pagara durante esos años en 
papel-moneda con el recargo correspondiente. Así 
es que esta idea está ya aprobada en el artículo ante
l'i'lr. El que discutimos establece lo siguiente: 

«La parte de los derechos ele internación y alma
cenaje que debe cubrirse en oro, podrá ser pagada 
con huenas letras sobre Londres ha;,ta el 31 de Di
ciembre de 1894.» 

Sólo establece, pues, la sustitnción de la moneda de 
oro por letras de cambio. 

Asi es que siendo muy justi) la observación for
mulada por el honorable señor Matta, no tiene ya 
cabida. 

En este momento sólo cabria modificar el plazo; 
esto es si el recibo de letras, en lugar de oro para el 
efecto de pagar los derechos, de be dur'll' hasta el 31 
de Diciembre de 1894 6 hasta una fecha anterior ó 
posterioI'. A mi juicio, aunque yo no formularía 
indicación, aceptaría la de algún señor Senador en el 
sentido que estas letras pudieran recibirse en pago 
hasta el 31 de Diciembre de 1895 en vez dd 31 del 
94, es decir hasta llegada la época de la circulación 
metálica. De otro modo no sólo quedará exduído el 
papel fiscal sino que uno mismo quedará inhabilitado 
para hacer esos pagos ó se verá obligado á buscar las 
letras entre los agiotistas ó en laR agencias de cambio 
de moneda para poder tener oro con que cubrir los 
derechos. Así, pues, de los dos sistemas considero 
más conveniente y más equitativo el pago en huenas 
letras sobre Londres. 

Oon lo dicho creo haber justificado la raz6n de mi 
voto, que será contrario á la indicación del hono
rable Senador por Atacama, por cuanto ya hemos 
aprobado 01 artículo anterior que dispone que los 
derechos de internación y almacenaje se paguen enoro 
ó en letras y no podríamos ahora volver atrás diciendo 
que también pudieran cubrirse ellos con el equiva· 
lente en moneda legal. Al mismo tiempo creo haber 
manifestado la conveniencia que habría en ensanchar 
el plazo durante el cusl podrán pagarse esos dere· 
chos por medio de letras, pues de otra manera nos 
veremos obligados á buscar el oro en las flgencias de 
venta de monedas. 

El señor EdwaTds (Presidente).-iAlgún señor 
Senador desea hacer uso de la palabra? 

El señor u.qarte ZentenO.-La pido, señor. 
El señor Edwcwds (Presiclente).-Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor Uga1'te ZentenO.-Unicumente, 

señal' Presidente, para explicar mi voto afirmativo al 
artículo aprobado por la honorable Oomisi6n. 

1\1e parece que la idea embebida en la indicación 
llel señor Senador por Atacama está en la conciencia 
de todos. Cuando la ley del 92 estableció que el pago 
de los derechos de aduana se hiciera en oro 6 en 
letras sobre Europa fué mal recibida en todas partes, 
porque á todo el mundo pareció una anomalía que el 
Estado se negara á recibir su propia moneda. 

Sin embargo, daré mi voto al proyecto porque lo 
considero conveniente para acelerar la vuelta á la 
circulación metálica, á cuyo curso es menester 
separar todos los obstáculos que pudieran presen
tal·se. 

Como ha dicho el señor Senador por Turapacá, si 
esta ley no nace prestigiosa con el concurso del pú. 
blico, no se podrá esperar ningún buen resultado. 
. ~or eso daré mi voto al artículo, que considero 
lmlIspensable por el momento, porque la situación 
~ctl:al e.jerce. cierta presión sobre mi espíritu y nos 
mdlca el cammo que debemos seguir. 

El señor Edwwrds (Presidente)'-iAlgún Señ3l' 
Senador llesea hacer uso de la palabra? 

iAlglln señor Senador desea hacer uso de la pa· 
labra? 

(Jerrado el debate. 
En votación. 
Si al Senado le parece, procederemos á votar pri

mero el articulo en la forma propuesta por la hono. 
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rabIe Comisión y en seguida la indicación del señor 
Senador por Atacama. 

El señor lJIatta'-iNo sería más conveniente 
votar primero mi indicación1 En caso que fuela recha· 
zada se entendería aprobado el artículo. 

El señor Edwm'ds (Preaidente).-Sería impo 
sible ese procedimiento, señor Senador. Lo mejor 
sería dar por aprobado el artículo si no hubiera opo· 
sición por parte del Senado y votar en seguida la 
indicación de Su Señoría. 

Si al Senado le parece, daré por aprobado el artí· 
culo. 

Aprobado. 
Va á votarse la indicación del honorable Senador 

de Atacama para que se agregue la frase «ó su equi
valente en moneda legal.» 

Fué rechazada pOI' 11 votos eontra 2. 
El señor Secretftrio. -El artículo que lleva el 

número 5.° en el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados es el siguiente: 

«Art. 5.° Los valores á que se refieren los dos ar
tículos anteriores se destinarán únicamente á la ad
quisición y acuñación de la moneda designada por 
la ley de 26 de Noviembre de 1892 y que debe ser
vir para el retiro del papel fiscal.» 

El señor Pl'osecretar'lo. -El informe de la 
Comisión dice: 

El artículo 5.°, que debe llevar el número 7.°, dis 
pone que los valores á que so refieren los dos artículos 
que le preceden se destinarán lÍnicamente á la ad· 
quisición y acuñación de la moneda designada por la 
ley de 26 de Noviembre de 1892, que debe servir 
para el reHro del papel. 

Esta disposición expresa claramente, á juido de 
la Comisión, que también Jebe invertirse en la 
adquisición de la moneda metálica las sumas que en 
papel-moneda reciba el Fisco en p~go de la mitad 
del 50 por ciento de los derechos de aduanas que, 
según la ley de 26 de Noviembre, debía verificarse 
en oro; pero que en virtud del inciso 2.° del artículo 
3.° del proyecto que estudiamos se pagará en parte 
en papel-moneda. 

El señor Ministro ha manifestado, sin embargo, á 
la Comisión que, en su concepto, la Cámara de Di
putados no ha dado ese alcance al artículo al san· 
cionarlo. Esto manifiesta que la disposición se pres
ta :i diversas interpretaciones que es necesario evitar 
á fin de prevenir dificultades posteriores, así es que la 
mayoría do la Comisión ha opinado por que se modio 
fique el artículo y se diga: 

«Los valores en metálico y letra3 á que se refieren 
los dos artículos anteriores, cte.», dejando así estable 
ciJo que no queda comprendido el papel.moneda que 
se reciba por derecho de aduana. 

Con esta modificación se reduce la suma que debe 
destinarse á la adquisición de moneda metálica, pero 
deseando que haya fondos bastantes con que efec 
tuar la adquisición de la moneda, la Comisión ::tdop· 
t6 la medida ya enunciada dI< elevar á un millón 
quinientas mil libras la suma quo de venta de sali· 
treras debe conservarse en la Casa (le Moneda.» 

El artículo 7.° queda en esta forma: 
«Art. 7.° Los valores en metitlico y en letras á 

que se refieren los dos artículos anteriores, se desti· 

narán únicamente á la adquisición y acuñación de la 
moneda designada por la ley de 26.de Noviembre de 
1892 y que debe servir para el retu'o del papel-mo. 
neaa.» 

El señor Gmularillas.-Pido la palabra. 
El señor Etlwal'tls (Presidente).-La tieue el 

honorable Senador de Maule. 
El señor GaJUla1'illas.-Creo, como dice la 

Comisión, cuyo informe he suscrito, allnqub no ~n 
esta parte, que la disposición de este a:tículo en d~s. 
cusión, aprobado por la Cámara de. DIputado~; ~IS. 
pone que se destinen á la adquisiCIón y acunaCJón 
del oro para verificar la conversión, todos los valores 
ae que trata el articulo anterior, en que se habla de 
la plata adquirida en conformidad á la ley do 14 de 
Marzo de 1887, (del product0 de los derechos de in
ternación y almacenaje que deben pagarse en oro) 
hasta un millón de libras esterlinas del producto de 
la venta de las salitreras del Estado que deben ena· 
jenarse en conformida~ á la ley de~ 26 de E~ero del 
presente año, y el eqUIvalente de 00 por CIento de 
las entradas de Aduana que pueden gastarse en bu.e· 
nas letras. 

Se dijo en la Comisión que la modificación intro· 
ducida en otro articulo anterior por la Camara de 
Diputados para que se permitiera pagar en el ?qui. 
valente en papel-moneda la mi~ad del 50 por CIento 
que debiera parrarse en oro, tuvo por objeto sustraer 
elel fondo de la" conversión esta mitad del 50 por 
ciento que debiera pagarse en oro. 

Yo soy de opinión de que eSLe fonr~o de la con· 
versión es menester aumentarlo conSiderablemente, 
ele que el aumento que se le ha hecho ele quinientas 
millibms, sacando éstos del producto de la venta de 
las oficinas salitreras, está muy bien hecho; pero lIO 

me parece de ninguna manera justificado que se su
prima del fondo de la conversión el 50 por ciento de 
los derechos de aduana por sólo autorizarse que el 
pago do la mitad de este 50 por ciento puede hacer· 
se en su equivalente en pape-moneda. 
. Así es qne yo estaría más bien por el manteni
miento del artícul0 aprobado por la Cámara de Di
putados, que comprende entre los valores que deben 
servir como fondo de la conversión tanto en oro que 
se pague en las aduanas ó que ee adq~\era por las 
letras y la plata que exista, como tamblen las sumas 
que se adquieran por el papel-moneda que como 
equivalente en oro se pague por los derechos de 
aduana que se permite pagar en esta forma. 

Se dice que el artícnlo, en la forma aprobada por 
la Oámara de Diputados, vendría á producir tal vez 
una demanda consillerable de oro y, pJr tanto, á 
hacer que el cambio desmej0rara. Esta razón me pa· 
rece de más fundamento que las otras, sin embargo 
de que no la camillero bastante para· alterar el ar
tículo del proyecto aprobarlo por la Cámara de Dipu· 
tados. 

Pero para el caso fIne el Sellado considerara que 
no debe d('stinar~c al fumIo de la convülsión el papel. 
moneda que se pague cr·mo eqnivalcnte de la canti
dad debida en oro p0f u.ercchos de aduana, me 
permito someter uIJa inuicación á la Cámara con el 
objeto de que agregue al artículo en discusión el si. 
guiente inciso: 

«El producto del pugo de derech0s d~ inteIllacÍón 
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y almacenaje que según la ley del 92 deberían pa
garse en oro y que según la actual se podrán pagar 
en papel-moneda se destinará al pago de la deuda 
flotante del Estado y al pago de los vales emitidos 
para el de las exacciones cometidas contra los bancos 
durante el año 1891.» 

El objeto de esta indicación es que estos fondos 
que se van á percibir por derechos de aduana y des
tinados de antemano para la conversión metálica, no 
se destinen á los gastos generales, sino que se eco
micen, para pagar con ellos esas deudas que es nece
sario estén pagadas en el momento de la conversión, 
como la deuda á los bancos y los _ vales emitidos á 
su favor. 

Considero que hay urgencia y conveniencia en que 
el Estado vaya solucionando el mayor número de 
obligaciones posible de éstas que puede pagar con 
papel-moneda, para preparar así el terreno á la con 
versión. 

Habría en esto una doble ventaja: por una parte, 
se satisfarían obligaciones que si existieran cuando 
llegara el momento de la conversión se harían dema
siado onerosas para el Estado, de tal modo que no 
podría éste cumplirj por otra parte, hay la ventaja 
de que se impone una economía, porque estando des
tinados estos fondos para satisfacer estas obligacio
nes, ya no podrían distraerse para otros objetos, como 
ser en obras que, aun cuando se consideren impor
tantes para el país no conviene emprenderlas, porque 
es necesario tener presente que todos estos gastos 
que se hacen con papel-moneda son benéficos 2ólo en 
apariencia, en realidad son perjudiciales. 

y sobre todo, es menester asegurar la conversión 
y dar más confianza empleando los procedimientos 
que nos lleven al fin que nos proponemos, y uno de 
los procedimientos que hasta ahora no ha tenido 
contradicción de nadie es el que consiste en que el 
Estado reduzca sus gastos, en que haga economías. 
Es una regla, un axioma oconómico que el Estado 
debe hacer el mayor número posible de economías, 
nivelar sus presupuestos, si quiere llegar al circu
lante metálico. 

La disminución de los gastos aumenta la confian
za y ésta hace que el capital extranjero no huya del 
país. 

Por estas consideraciones creo conveniente que 
estos fondos, que ya habían sido destinados á la ccn
versión, no pasen á fondos generales, exponiéndonos 
á que Be inviertan en objetos que no sabemos; me 
parece preferible destinarlos á cubrir la deuda flotan
te, para cuyo pago es urgente se tomen algunas me
didas, porque esta deuda flotante del Estado es á 
plazo fijo de seis meses, de los cuales no quedan sino 
dos, pues se autorizó por ley de Febrero del presente 
año. Hay, por consiguiente, necesidad de allegar fon· 
dos para poder hacer este pago. 

Por lo que hace á los vales últimamente emitidos, 
importan hasta cierto punto una verdadera emisión 
de papel-moneda, y es necesario cancelarla ¡¡ntes de 
la conversión. 

Con estas medidas, creo que se alzaría el tipo del 
cambio; y como me parece justificada la indicación 
que formulo, dejo la palabra. 

El sefior Vial (Ministro de Hac¡enda).~Pido la 
palabra. 

El señor Edwards (Presidente).-La tiene Su 
Señoría. 

El señor Vial (}¡linistro de Hacienda).-Abun
do en los mismos deseos'que ha manifestado el hono
rable Senador por el Maule, para que antes de llegar 
la fecha fijada por esta ley para la conversión, se 
encuentren canceladas las deudas mencionadas por el 
honorable Senador. 

Pero, para la cancelación de esas deudas, hay con
sultados fondos eepeciales, de los cuales no se hará 
uso sino con el fin indicado. La deuda flotante del 
Estado, autorizada por ley de ...... que importa más 
Ó menos cuatro millones de pesos, será cancelada tal 
vez no dentro del plazo que fijó aquella ley, pero 
con seguridad dentro del curso del año, para 10 cual 
se han consultado recursos especialísimos. 

Para pagar los nueve millones que se van á emitir 
en vales con el objeto de pagar las exacciones de los 
bancos también se hace el acopio necesario de fondos 
con los recursos que para ese objeto se han determina· 
do por la ley; y es indudable que en el curso de dos 
años, que debe durar el plazo de esa deuda, se habrá 
acopiado fondos suficientes para la cancelación de 
esos vales. De suerte que sería innecesario destinar 
los fondos que resultan del 25 por ciento que debia 
haberse pagado en oro, y que ahora va á pagarse en 
papel, para el objeto que indica el honorable Se
nador. 

Habría, además, el inconveniente de que no es 
fácil de que se vayan amortizando los bonos á medi
da que se va haciendo el acopio de fondos, porque 
esos bonos pueden estar prestando un servicio á la 
industria tan importante que no se puedan sustraer 
del mercado antes de que llegue el plazo que tienen. 
y si, como el honorable Senador dice, eu propósito 
es que ninguna de esas deudas quede subsistente más 
allá del plazo que tienen fijado, esto se consigue con 
el acopio de recursos fijado de antemano, y no veo 
para qué haya de darse ese destino especial á la suma 
que importa el 25 por ciento, que debiera haberse 
pagado en oro, que ahora se va á pag:u en su equi
val ente en papel. 

El señor Gandw'illas.-Celebro mucho la 
existencia de las leyes que determinan cuáles son los 
fondos que deben destinarse al pago de la deuda flo
tante y de los vale~ emitidos. Yo no las conocía y 
por eso es que hacía indicación para que en esta ley 
quedara establecido que se destinaran estos fondos á 
ese fin. 

Desearía sí, para salir de curiosidad y de las Judas 
que me asaltan, conocer más ó menos qué leyes son 
esas que determinan cuáles son los fondos que deben 
destinarse á este pago y cuáles son esos fondos, por
que si esos fondos no fueran sino los que el honora
ble Ministro crea conveniente mandar acopiar, y que 
por disposición administrativa hubieran de acopiarse, 
esto realmente no tiene la misma importancia que las 
disposiciones de una ley sobre la materia, puesto que 
mañana puede cambiar el Ministerio, y el otro que 
venga á tomar otras disposiciones sobre el acopio de 
estos fondos, dictar otras medidas administrativas 
desapareciendo por completo la acumulación de fon: 
dos y las garantías de pago. 

Yo, señor Presidente, no tendría inconveniente 
en desistirme de la indicación si supiera cuáles son 
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esas leyes que determinan los fondos que han de 
servir para' 'el pago de la deuda flotan~e y de los 
bonos emitidos para pagar las exacciones ele los ban
cos; si esas leyes existen, es imUi!, repito, determinar 
en ésta los fondos necesarios para ese fin_ 

Peroj á mí me parece que tal vez el honorable Mi. 
nistro no se ha expresado bien al decir que existen 
leyes y que, lo que ha '1uerido decir es que hay me
didas administrativas que se han tomado con ese fin. 
Entonces, si no son más que medidas administrati 
vas, renace la fuerza de las observaciones que he 
hecho para fLmdar la indicación que he tenido el 
honor de someter al Senado. 

El señor Vial (Ministro de Hacienda).-La ley 
sobre emisión de vales para pagar las exacciones de 
los bancos, dispuso que se aplicara al pago de la 
deuda flotante y de esos vales, los créditos del Esta
do en contra de los compradores de terrenos en Val, 
paraíso, en la Avenida del Mapocho y en Arauco. 
Esos créditos deben dedicarse preferentemente al 
pago de la deuda flotante. 

Tomando en caenta los detalles que ahora no po· 
dría reproducir, el valor de todos esos créditos soora
rá para pagar las obligaciones á que se refiere el ho 
norable Senador por el Maule. Pero si llegara á 
faltar, lo que no me atrevo á creer, si se aplica al 
pago de estas obligaciones no sólo el valor de los 
créditos que hoy existen, sino también el producto 
de los nuevos créditos que puedan adquirirsepor la 
venta de terrenos que progresivamente se irá ha
ciendo, sería una cantidad tanpequeña que con cual
quier economía en las rentas ordinarias podría cu
brirse. 

El señor Gandarillas. -La deuda flotante, 
acaba de decirnos el señor Ministro alcanza á cua
tro millont::s 'de pesos y 105 vales emitidos en favor 
de los bancos cuestan nueve millones; por consi· 
guiente, tenemos trece millones de deuda á los ban
cos. Estos trece millones de pesos de deuda á los 
bancos, se dice que no hay necesidad de consultar 
los fondos que designa mi indicación para pagarlos, 
por cuanto la ley que ordenó la emisión de estos bo· 
nos estableció el medio de pagarlos. 

El Senado sabe que la enajenación de terrellOS se 
hace pagando la tercera parte al contado y el resto á 
diez años de plazo, sin interés. De manera que para 
cancelar esos trece millones sería necesario vender 
tierras por valor de treinta y cinco millones á fin de 
obtener aquella suma al contado. 

La deuda flotante es á seis meses plazo, los bonos 
á dos años iPodrá reunirse en dos años la suma de 
treee millones con el producto de la venta ele tierras~ 
Se dice que van á allegarse otros fonJos con este ob, 
j~to, pero esto mismo está probando la justicia de mi 
indicación, que no sé por qué el señor Ministro se 
opone á ella, para que el producto del pago de dere
chos de internación y almacenaje que según la ley 
del 92 deberían pagarse en oro y que según la actual 
se podrán pagar en papel-moneda, se destine al pago 
de la deuda flotante del Estado yal pago (le los vales 
emitidos para el de las exacciones cometi.las contra 
los bancos durante el año 91. 

Se asegura que habrá con qué cancelar esas deudas, 
que su pago se haría fhcilmente. ~Por qué ~ntonre¡:¡ 

no allegar desde luego todos los fondos necesarios a 
fin le dar eonfianza de que se efectuará el pago en el 
plazo señalad01 Si el Estado tiene medios para eon
seguirlo ~qué impedimento puede haber para que el 
25 por ciento de los derechos ae Aduana se aplique 
al pago de estas deudae si puede el Estado reempla· 
zarlas más tarde por otros recurso~1 

Así se dará mayor confianza, mayores garantías de 
que se quiere ir á la conversión. Me permito, pues, 
insistir en mi indicación. 

El señor Vial (Ministro ele Hacienda).--Como 
he dicho antes, la ley que autorizó la emisión de bo
nos consultó los fondos con que debía pagarse la 
deuda flotante y las exacciones á los bancos. 

Los fondos que el señor Senador quiere aplicar 
también al pago de esas obligaciones eomenzarán á 
acopiarse desde el año próximo; mientras tanto los 
consultados por la ley están ya acopiándose, y sólo 
quedará á la vuelta de año y medio el pago de las 
exacciones á los bancos; y para esto también se han 
consultado recursos en la ley, los cuales igualmente 
eomenzarán á acopiarse. Hay créditos contra los 
compradores de térreno~ en Val paraíso y el sur des· 
de hace un año. Ademh se euenta con otras sumas 
provinientes de las ventas de tierras que se efeetua
rán próximamente. 

De manera que al vencimiento de los dos años, y 
en el peor de los casos, habría un déficit á lo más de 
un millón ó millón y medio de pesos, que espero no 
habrá, y que se cubriría fácilmente; aún más, eren 
posible que para entonces haya sobrante. 

De suerte que esos valores no pueden ser destina
dos, quien quiera que sea el Ministro de Hacienda, 
á otro objeto que el señalado por la ley. 

Ya existe esta obligación, estableóda por una ley, 
y no hay necesidad de repetirla en la que discu
timos. 

El señor Matta.-Piflo la palabra, señor Presi· 
dente. 

El señor Edwa1'ds (Presidellte).-La tiene Su 
Señoría. 

El señor Matta.-Por las explieaciones que ha 
dado el señor Ministro me puece que la indicación 
del señor Senador de Maule entra en el marco de 
esta ley. Esta leyes de conversión iY á dónde irían 
esos fondos sino á pagar aquellas deudas1 Y eomo el 
señor Ministro dice que puede haber déficit, á llenar 
éste se aplicarán esos valores. 

Abundando en los mismos propósitos del señor 
Senador de Maule, apoyo la indicación de Su Seño
ría porque completa el artículo y el espíritu de la ley. 

El que debe, debe pagar, y, mientras más recursos 
allegue, tanto mejor para su crédito. 

El señor Cuadra (Vicepresidente).-Pido la 
palabra. 

El señor Edwa1'ds (Presidente).-Oomo va á 
dar la hora, quedará eon la pala hra el honorable Vi
cepresidente para la próxima sesión. 

Se levanta la presente. 
Se levantó la sesión. 

EDUARDO L. HEMPEL, 

Jefe de la Red¡¡,cción, 


